
La Calera cuenta con nueva Oficina Municipal de la Juventud

En el marco de continuar dando cumplimiento al plan comunal de gobierno del alcalde
Johnny Piraino, hoy en sesión ordinaria de Concejo Municipal se aprobó por unanimidad la
creación de la Oficina Municipal de la Juventud, dirigida a la población de 14 a 29 años de
edad de la comuna.

Esta iniciativa forma parte del compromiso N°90 de la actual administración y su objetivo es
crear la vinculación entre el Municipio y los jóvenes de La Calera, con el propósito de
identificar sus necesidades e intereses y así ofrecer reales oportunidades que les permitan
el desarrollo integral de ellos, con un enfoque multicultural, diverso e inclusivo.

Anuncio Patrocinado

“Hoy quiero agradecer al cuerpo de Concejales por haber aprobado la creación de la Oficina
de la Juventud, muchas veces los jóvenes en la comuna no han sido escuchados, nosotros
tenemos un trabajo potente con las personas mayores, con los centros de madres, juntas de
vecinos, clubes deportivos, pero siempre quedaban atrás los jóvenes de nuestra comuna,
que son el futuro. Hoy vamos a tener esta oficina, donde vamos a trabajar en la
descentralización, de la orientación, de los servicios que permitan potenciar cada una de las
iniciativas de los jóvenes y de esta manera incorporarlos en el desarrollo integral de nuestra
querida comuna”, indicó el alcalde Johnny Piraino.

La primera autoridad comunal agregó “este es un gran avance, creo que esta es la forma de
hacer la diferencia, así que felices por este tremendo respaldo del cuerpo de concejales”.
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Dentro de la metodología que trabajará la Oficina Municipal de la Juventud es crear mesas
de trabajo entre organizaciones sociales juveniles, para orientar el desarrollo de proyectos y
postulaciones a fondos concursables, además de propiciar espacios de recreación,
oportunidades laborales, formación dirigencial y espacios académicos para jóvenes de la
comuna.

El trabajo asociativo y colaborativo será fundamental en la gestión que realizará esta oficina
tanto con unidades municipales como con otras instituciones, entre ellas INJUV, JUNAEB,
Gobernación Regional, entre otros.

Asimismo, otra de las novedades que está en estudio y que se relaciona a esta iniciativa, es
la creación de un fondo concursable municipal, dirigida a organizaciones juveniles, con la
finalidad de incentivar la participación de este tipo de agrupaciones en la gestión comunal.

Para esta administración municipal es muy importante conocer las opiniones de los jóvenes
de los diversos sectores de la ciudad, para ello, la Oficina Municipal de la Juventud trabajará
con un coordinador territorial que nace de una mesa de trabajo que se va a hacer en los
siete sectores de la ciudad con las organizaciones ya formalizadas.
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Asimismo, este proyecto municipal busca generar espacios laborales para los jóvenes, se
desarrollará una pasantía pagada en el Municipio por el lapso de un año, para el profesional
joven mejor de la promoción en su carrera y que sea Calerano, desarrollando labores ya sea
en la Oficina de la Juventud o en otra dependencia municipal.

Además se establecerán vínculos con la empresa privada local para abrir espacios labores a
los jóvenes de la ciudad.

Es importante, señalar que hace más de una década que La Calera no contaba con una
oficina municipal de la juventud, que atendiera los requerimientos y necesidades de este
segmento de la población. Con la instalación de este centro se releva la importancia de los
jóvenes en el desarrollo de la comuna y se les abre los espacios para que puedan
desenvolverse y ser un aporte concreto y participativo.

La Oficina Municipal de la Juventud de La Calera actualmente funciona en dependencias de
Dideco (Av. Lizasoaín N° 405) y dentro de este mes se trasladará a su instalaciones
definitivas en el Ex Edificio Consistorial, ubicado en calle J. J. Pérez N° 65, en horario de
lunes a viernes de 08.00 a 17.30 horas.

También sus profesionales brindarán servicios una vez a la semana en la Delegación
Municipal de Artificio, en la zona rural y en el sector poniente de la ciudad.

Invitamos a todos los jóvenes de la comuna a visitar esta oficina municipal y trabajar en
conjunto por el desarrollo de nuestra ciudad.

y tú, ¿qué opinas?


